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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
FUNDACIÓN MALLORCA TURISMO

8391 Modificación de la resolución de concesión de la convocatoria de subvenciones para el fomento de la
actividad del sector audiovisual para la promoción turística de Mallorca

BDNS: 621799

Antecedentes

1. Día 29 de septiembre de 2022 se dicta resolución de concesión de la subvención, que se publica en el BOIB nº. 128, de 1 de octubre de
2022, por error se indicó que no se había presentado ninguna alegación, cuando dentro de plazo se había presentado por parte de Cinética
Producciones SL la solicitud del cambio del proyecto concedido por el excluido.

2. Informe jurídico favorable de día 3 de octubre de 2022 sobre la modificación de la resolución de concesión de las subvenciones, aceptando
el cambio de proyecto de la misma productora y por la misma cuantía, en el sentido de otorgar la subvención al proyecto Fantasmata y quedar
excluido el proyecto Espina Dorada.

Fundamentos de derecho

De acuerdo con el artículo 109.2 de la Llei39/2015, d'1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas
“Las administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

Por todo eso, dicto la siguiente

Modificación de Resolución

Allí donde dice

 las subvenciones a las entidades y por los importes que se especifican a continuación:1. CONCEDER

Nombre proyecto Productora CIF / NIF Importe Solicitado

Puntos MFC y
equivalencia ópera

prima Importe correspondiente

Espina Dorada Cinética Producciones S.L. B57517070 20.000 € 100 20.000,00 €

2. EXCLUIR las solicitudes siguientes, por los motivos que se detallan:

Nombre proyecto Productora CIF / NIF Importe Solicitado
Puntos MFC y
equivalencia Motivo exclusión

Fantasmata Cinética Producciones SL B57517070 20.000 € 100
Misma productora presenta 2º
proyecto (Espina Dorada)

Tiene que decir:

 las subvenciones a las entidades y por los importes que se especifican a continuación:1.CONCEDER

Nombre proyecto Productora CIF / NIF Importe Solicitado

Puntos MFC y
equivalencia ópera

prima Importe correspondiente

Fantasmata Cinética Producciones S.L. B57517070 20.000 € 100 20.000,00 €
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2. EXCLUIR las solicitudes siguientes, por los motivos que se detallan:

Nombre proyecto Productora CIF / NIF Importe Solicitado
Puntos MFC y
equivalencia Motivo exclusión

 
Espina Dorada Cinética producciones SL B57517070 20.000 € 100

Misma productora presenta 2º
proyecto (Fantasmata)

 

Palma, a fecha de la firma electrónica (3 de octubre de 2022)

El director de la Fundació Mallorca Turisme
Miguel Pastor Jordá

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

30
/1

12
02

70

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-10-05T15:03:43+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1664975023096
	Aprobación del documento




